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NOTIFICADO POR ESTADO No.016 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

    REQUIÉRASE nuevamente a los interesados y sus apoderados a fin 

de que den cumplimiento a lo ordenado en audiencia de inventarios 

y avalúos del 2 de diciembre del año 2020, esto es, cancelar las 

obligaciones pendientes en la DIAN y SECRETARIA DE HACIENDA, 

aportando las respectivas constancias en el término de diez (10) 

días so pena de las sanciones legales por incumplimiento.  

 

     Comuníquese por el medio más expedito y eficaz, remitiendo 

copia de esta providencia y de los folios 61 y 66 (90 y 96 digital).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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y el decreto reglamentario 2364/12 
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